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El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana.  

No se admitirá la correspondencia
que  no venga  f ranca .

Se admiten snscriciones en esta 
Capital cu la Imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebastian Ruiz,  calle 
del Rosario número 5 0.

A r t í c u l o  b e  © f i c i o .

• PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS,

S.  M. la R e i n a  (Q. D. G.) y sa Augusta Real  
familia cont i núan  en esta Córte sin novedad en su  
importante  salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

B en eficen c ia .— N egociado  1 . a  y 2 .  °

E l S r .  M in is tro  de la Gobernación  d ic e  con  
esta  fecha a l G obernador de  la  p r o v in c ia  d e  M a 
d r id  lo que s ig u e :

En vista de  la consulta  que eleva V. E de la 
Junta de Benef icencia  de  esta provincia acerca  
de la co n v en ien c ia  de  sacar á oposic ión las pla
zas de facultat ivos  de los hospitales  y demás esta
b le c im ien to s  de benef icenc ia  que hoy están ser
vidas  por personas  que las han obtenido sin este  
requisi to ,  la Reina (O. D. G.) se ha servido resol" 
ver que se respeten lodos  los nombramientos  de 
esta c lase h ech o s  antes  de  la Real orden de 21 
de Junio de  1 8 4 8 ,  toda vez que los re con oce  
la de 2 7  de Octubre uel  m ism o año en su decía- 
ración tercera;  pero que las plazas que s e  ha
yan co n ce d id o  con posterioridad á dicha . fecha 
sin opos ic ión  públ ica ,  se  declaren vacantes ,  d e 
b iendo p re c ed er se  n uev a m en te  á su provisión con  
sujeción a las d isposic io nes  de  la ley.

V e  U e a l  o rden , com u nicada  p o r  e l  referido

S r .  M in is tro  i lo traslado  á V. S .  pa ra  su ejecu
ción eit la  p a r te  que le correspon da . Dios g u a r 
de á V. S .  m uchos años. M a d r id  2 9  Je D ic ie m 
bre de 1 8 5 4 .— E l  Subsecre tar io ,  Manuel G óm ez .— - 
S r ,  Gobernador de la  p r o v in c ia  de Albacete.

S u b s e c r e ta r ía .= N e g o c ia d o  2 . d

R e m it id o  al Consejo Real  el expedien te  sobre a n t o r -  
zacion para procesar  al Alcalde y Ay un ta m ie nt o  de Caña
veral ,  ha consul tado lo siguiente:

«El  Consejo ha examinado  el ex pe di en te  en que  el 
Juez  de pr ime ra  instancia de Garrovillas pide autorización 
para  p rocesa r  al Alcalde é individuos del Ayuntamiento  
de Cañaveral ;  resu l ta  que Don Basilio Fe rn an dez  Lancho 
acudió al Juzgado manifestando que  en el t é rm in o  muni 
cipal de esta villa posee una  dehesa  t i tulada Cabezón,  que  
adqui r ió su padre por venta judicial ,  pe r te ne c ien te  en lo 
ant iguo  al D u q u e  de Fr ías:  y á pesar  de que  en 20  de Mr= 
yo de 183 7  previno la Diputación provincial  á  dicho 
A y u n ta m ie nt o  se abstuviera en lo sucesivo de  in te r r u m p ir  
las labores en la citada dehesa bajo toda su responsabi li 
dad,  dejando en plena l iber tad  a su dueño  para que  la dis
f ru te  según mejor  le convenga,  apoyado en abusos an te 
r io res  que  no son del caso,  no había vacilado en opone rse  
al derecho  de laborea r  que co m pe te  al propietar io  en su 
dehesa,  como aparec ía de los oficios que  acompañaba;  y 
como si esto no hiera bas tan te ,  le había exigido el Alcal
de la multa  de 10 0  rs.  sin qu e  precediera  juicio a lguno 
suponiendo  una  desobediencia que  no existia.

P o r  lo mismo,  y prescr ib iendo  las leyes q u e  todo  
pr opi e t a r io  t i ene  l ibertad para disfrutar sus t i e r ra s  se<mn 
me jo r  le convenga , declarando abusivas cua lesquiera  
práct icas en cont ra r io ,  el Alcalde y A y u n ta m ie n to  de Ca
ñavera l  se habían J i echo  acreedores  á la pena  señalado L  
el a r t .  2 8 6  del Código po r  haber  de sobedec ido  las órde  
nes de  la Diputación,  y ademas  el ¡Alcalde á la consignada 
en  el caso 1. a r t .  2 9 3 ,  p o r  h a b e r  impue s to  y exigido
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arbi trar iamente  una pena pecuniaria,  p a r a l o  c u a l p r e -  
se ntaba  la oportuna  querel la .  Resulta t est imoniada la 
o r d e n  de  la Diputac ión  en  los t érminos que se cita,  
vma sol i c i tud  del  gre mio  de labradores al Ayuntamiento  
e x p o n i e n d o  que  carecían de  terrenos  para bacer sus 
r e sp e c t i v a s  labores;  y corno anteriormente  se  babia 
t ra tado  de sacar de la dehesa d e G a b e z o n  dichos t er 
r e n o s ,  si para el lo s e c o u v e n i a n c o n  Lancho como  par
t i c i pe  en  la m isma,  lo que  do tuvo efecto ,  repetían 
de  nu ev o  la sol icitud para que acordara l o m a s  con
ven iente ;  advirt iendo que según noticias habm con^ 
r ec ad o  Lancho á los pueblos c i rcunvec inos para veri
ficar el arr iendo de la expresada  labor que deseaba 
evitar.

El  Ayuntamiento  acordé  s e d i g e s e á  Lancho,  según 
se verificó, que no se propasase  á a r r e n d a r  la labor 
de l a e x p r e s a d a  dehesa  p o r s i p o d i a é  no realizarse In te 
r in  n o s e c m v i n i e r a c o n c l  Ayuntamiento ,  como Adminis^ 
t r a d o r  del pu eb lo ,  ci medio mas á propósito; en la 
intel igencia q u e  dicha  corporación protestaba cualquie
r a  operac ión q u e  inutil izará el ap rov ecbam ieu to y  de
r e c h a  que  asistía á los vecinos desde el 2o de Abril 
al 3 6  de s e t i e m b r e  de cada año,  esperando contes 
tac ión á la mayor  brevedad á los fines convenientes.  
Gomo no  contestase,  le señaló el té rmino d e 2 4  horas 
para hacerlo ,  y no habiéndolo cumplido le conminó con 
4 6 6  rs .  de mul ta ,  que  pagó en el papel cor respon
d ien te .

Inh ibido el juzgado del conocimiento del asunto 
p o r  c o r re sp on de r  al Gobernador ,  según propuso el P r o 
m o t o r  fiscal, é inte rpues to  el recurso de apelación de 
es te  asunto  que  fue revocado por la Audiencia del 
t e r r i t o r io ,  remi t iéndose  en consecuencia los autos  al 
juzgado  para  que  los cont inuara  con arreglo á d e r e 
cho ,  dijo el B r o m o t o r q u e  debia impet rarse del G o 
b e r n a d o r  de la provincia la competen te  autorización 
p o r q u e  la 8ala habia c reidojus t iciab les los excesos co
m e t i d o s  por  el Alcalde y Ayuntamiento de Gañaveral,  y 
al e fecto remit it ió al Gobernador  co m pul sa do  las di^ 
l igencias.

m ^  ^  Ayuntamiento el informe que  le
obernador ,  acompaña  copia certificada de una

s o h m t u d q u e  en t l d e G c t u b r e d e I 8 I 7  presentó Lancho

a ; ^  ^ s m u ,  cuya solicitud fué desest imada fum-

ñeros  el derecho  que  teman á los pastos desde el
o de Abrd  hasta el 29 de se t i e m b re  de cada año

y asimismo eer tdicacmn de la solicitud d e l o s l a b r a -
^  ^ m t a m i e n t o ,  añadiendo que  el 

mis mo  Lancho justifica con su expodeion  la posesión 
en qu e  ha estado el pueblo del disfrute de l o s p a s -
to s ,  no l^abmndose opuesto aquel hasta el año de 18^7 .

. ^  ^  Gobernador conforme con lo propuesto por 
e onsejo provincial ,  negó a l juzgado  la autorización 
solici tada.

^is to el párrafo segundo,  a r t .  8 6  d é l a  ley de A yun 
ta m ie nt os ,  segnn el cual es de  a t r ib u c io n d e  lo s m is -  
mo s  m t e g l a r  por  medio  de acuerdos el disfrute d é l o s  
pastos,  aguas y demas  aprovechamientos  comunes,  en 
donde  no haya un rég imen especial autorizado com 
p e te n t e m e n t e ,  s iendo  dichos acuerdos ejecutorios se-  

^  d icho a rt icu lo .
t i s t o  el art.  7 o  de la mencionada  ley,, que dis

pone  podrá el Alcalde aplicar gubernat ivamente  las pe
na^ señaladas en | ^  p . y ^  y  reglamentos  de policía,  
y n las ordenanzas municipa les ,  é imponer  y exigir 
mullan con  las l imitaciones que en  el mism o articulo 
se exp resan;

la e sc r i tu r a  otorgada á favor de  Ju an  L e r -

nandez Lancho á 3 do Idayo do 4 8 2 3 ,  por  la cnal 
adquirió on v e n ta R e a l  la dehesa do Gahczon con l o 
dos sns usos,  derechos y se rv idumbres ,  e n t r o  las quo 
so halla la del aprovechamiento  do sus pastos en t ro  
Garrovll las,  Gañaveral y otros pueblos co mu neros  des 
do el 2 5  do Abril  hasta ol 29  de 8 e l l e m b r e  do 
cada año:

Gonslderando,  4 . ^  Doo ^1 Ayuntamiento  d o G a -  
ñavoral pudo acordar  do la manera quo lo hizo acerca 
dol disfruto y aprovechamiento d o l o s  pastos do la c i 
tada dehesa  quo actua lmente  poseo Don Basilio F e r 
nandez  Lancho ,  con arreglo a los derechos  quo  so
bro la misma tlonon los puo bl oscom un or os ,  según lo 
de te rminado  on la escr itura otorgada á 3 d e c a y ó  de 
4823 ,  do quo so ha hecho mención:

2 . ^  en  este acuerdo no hubo exceso alguno
que  pueda  ser  just iciable,  porqu e  el deber  q ue  t i e 
ne el A yuntam iento  de asegurar a lo^ pueblos  re f e 
ridos ql disfrute de los pastos; reconocido en  dicha e s 
c r i tu ra ,  p e r m i t e  que  se c o n v o q u o a l  p ropie ta r io  para  
to m a r  do co m ú n  acuerdo las medulas c o nd ucen te s  al

t^ue el Alcalde h ^ ^ g u b e r n a t l v a m e n -  
la multa  que Impuso á Lancho,  por au f a | ^te que  impuso A Lancho,  por  8U f , c “ "

^ ^ t o b S n d M r d l g n - d o  ;S. M. h  Bcilla ( G° j

iS iU g
de Cáceres .     Vlncm

D. J o sé  A m os Gozar, A lca lde  segu n d o  c o m í ; .

r i í — " a r s :dcn ie

^ ! " ^ y  n c u L d t ^
este  A y u n tam ien to  se  sacan a p ú b l i c a  , ; , T  Te s l e  A y u n t a m i e n t o  so sacan á p ú b l i c a  licStooin» 
0 0 0  pinos m a d e r a b l e s  en los criarlos de C aud al , r

eoncedlrlo's ILnCm P ero  b a jJ  el fiZ
que han sido lasados por ol perito  a g rón om i,  de"
distrito.  ,

m m mestarán de  manifiesto en  la Secre tar ía  de es ir 
A y u n t a m i e n t o  en el acto del rem a te .  V íanos  
de D ic iem b re  de 1 8 5 4 . —  José A m o s  C o z a r — 
P. A. D. A . ,  Juan Antonio M arin , S ee r o i , , ; „ ’

ANUNCIO.

Se halla vacante la plaza de Médico Ciruii 
no de esta población, por renuncia  de D. Jos 
Galiana. Lo que se hace saber al públ ico pe 
si hubiera algún profesor que quiera oblar á '  elb 
teniendo entendido que la población es do 2(1 
vecinos poco mas,  y el partido por igualas 
convenio entre el profesor y los vec inos .  Nnv, 
de Jorqucra 10 de Enero de 1 8 5 5 . — E. A. ( 
Juan José Perez ,— El S . .  P ascual Peñaranda.
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